
SERVICIO DE SALUD AYSÉN
DEL GRAL. C. IBAÑEZ DEL CAMPO
HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

APRUEBA PROTOCOLO
IDENTIFICACIóN DE PACIENTES.

RESOLUCION EXENTA NO EII8l

coYHATQUE, ll 5FEB. 20IB

VISTOS estos antecedentes:

a) Resoluc¡ón No 1600, de 2008 de 30 de
octubre de 2008 vigente desde el 24 de nov¡embre de 2008, de la ContralorÍa
General de la República, que fija las normas sobre exención de Toma de Razón, y
que dejó sin efecto la Resolución No 55 de Contraloría General de la República,
que establecía las normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón y la
Resolución No 520 de 15.11.96, que fUaba el texto refundido coordinado y
sistematizado de la Resolución No 55 ya citada, y sus mod¡ficaciones, todas de la
Contraloría General de la República;

b) Ley No 19.937 de fecha 24 de febrero de
2004, de Autoridad Sanitaria; el DFL No t/2OO5, del Minister¡o de Salud, que fija el
texto refundido, coord¡nado y sistematizado del Decrcto Ley No 2.763, de 1979 y
de las Leyes No 18.933 y t\o 18.469;

c) Decreto Supremo No 140, de fecha 20 de
noviembre de 2OO4, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico
de los Servicios de Salud; el D.S. No 38/05, del Min¡sterio de Salud, que aprueba
el Reglamento Orgánico de los esta blecim¡entos de salud de menor complejidad y
de los esta blecimientos de autogest¡ón en red, especialmente su artículo 43 y
sigu ientes;

d) La Resolución No O72 de fecha
02.07.1988 del D¡rector del Servicio de Salud Aysén que delega facultades en e¡
Director del Hospital Coyhaique, y sus modif¡cac¡ones; el Decreto No 74 del
27.03.74 del MINSAL que nombra en calidad de suplente al Director de Servicio de
Salud Aysén.

e) La Resolución Afecta No 1279 del 28 julio
2Ol7 del Director de Servicio Salud Aysén que nombra D¡rector Hospital Regional
Coyhaique afecto al sistema de alta dirección pública; tomada razón por
Contraloría Reg¡onal de Aysén el 7U08/20t7.

f) La Resolución Exenta No 115 del 05 enero
2018 del Director Hospital Regional Coyhaique que des¡gna orden de subrogancia
de la Dirección del Hospital Regional Coyhaique:

g) La ley No 19.880 de Bases de los
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SERVICIO DE SALUD AYSÉN
DEL GRAL. C. IBAÑEZ DEL CAMPO
HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

CONSIDERANDO:

La neces¡dad de implementar
herramientas estandarizadas que permitan asegurar la calidad y seguridad en las
prestac¡ones de salud otorgadas en este esta blecimiento, y proveer cond¡c¡ones
para la entrega de acciones de salud seguras,

RESUELVO:

1. MODIFIQUESE,
Hospital Regional
01jun¡o 2012.

APRUEBASE, IA

de Pacientes"

el documento "Protocolo Identificación de Pacientes" en el
Coyhaique', aprobado por Resolución Exenta No 3521 del

2.

3.

presente reedición del documento "Protocolo Identificación

TENGASE PRESENTE, que la presente Resolución regulariza el inicio de
vigencia del Protocolo de Identificación de Pacientes a contar del 29 de mayo
2017 .

4. DESE a la presente Resolución la
la m¡sma.

mas difusión por los receptores de
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SERV¡CIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

2. INTRODUCCION:

Las políticas de calidad de los sistemas sanitarios tienen como
estrategia pr¡oritaria mejorar la seguridad de los pacientes. La OMS
resuelve en mayo 2007 que la Identificación inequívoca de los pacientes es
un elemento fundamental para que la seguridad, en su relación con los
servicios san¡tarios, tenga un máximo nivel.

El Hospital Regional Coyha¡que, ha elaborado un protocolo de
Identificación de pacientes, con la finalidad de aunar esfuerzos que
permitan integrar esta cultura de seguridad en la práctica sanitaria diaria

3. OBJETIVOS:

OBIETIVOS GENERALES:

Establecer un sistema de identificación estandarizado en el Hospital
Regional de Coyhaique.

Proveer condiciones para la entrega de acciones de salud seguras.

OB.'ETIVOS ESPECÍFICOS:

. Fomentar prácticas clínicas, de efectividad reconocida, en
minimización de efectos adversos en el Hospital Regional
Coyha¡que.

Conocer en todo momento la ¡dent¡dad de los pacientes y prevenir
posibles problemas y complicaciones derivados de la atención.

Establecer un sistema que sea de fácil manejo y que asegure la
correcta identificación del paciente durante su permanencia en el
Establecimiento.

Facilitar el conocimiento por parte de todo el personal que participan
de la atención del paciente, mediante la estandarización del registro
en la pulsera de identificación.

td
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

CoYHATQUE

4. RESPONSABLES:

RESPONSABLES FUNCION
Médicos . Conocer el Protocolo

. Corroborar que todo paciente atendido
disponga de la pulsera identificación

. Informar a Ia enfermera o matrona de turno
cuando un paciente no cuente con su
identificación.

Enfermera y/o Matrona
Supervisora

. Velar por e! cumplimiento del protocolo

. Difundir el Protocolo y capacitar
permanentemente al personal de
Enfermería.

. Supervisión y evaluación periódica del
indicador.

. Gestionar stock de insumos necesarios para
el cumplimiento del Protocolo Identificación.

Enfermera, Matrona Clínica y
otros profesionales

. Asegurar que todo paciente que sea
hospitalizado o esté transitoriamente en Ia
sala de observación de urgencia porte !a
pu lsera identificación.

. Confección y/o impresión e instalación del
braza lete identificación.

o Verificar que los datos registrados en el
brazalete correspondan al paciente.

. Educar a pacientes, familiares y cuidadoras
del uso e importancia brazalete.

o Matrona de turno de parto y/o de UCIN es
responsable de elaboración e instalación de
brazalete a RN cuando corresponde, de
acuerdo a protocolo.

Técnicos Paramédicos Urgencia,
Servicios clínicos y/o Unidades
apoyo.

. Confección y/o impresión e instalación del
brazalete a todo paciente adulto y
pediátrico que se hospitalice.

. Registrar el procedimiento de instalación
brazalete en hoja de enfermería, DAU o
ficha clínica según corresponda.

. Colaborar en la educación de pacientes,
familiares y cuidadores acerca importancia
y uso brazalete.

4Protocolo Identificación de Pacientes Página
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

5. ALCANCE:

El protocolo de identificación debe ser apl¡cado con obligator¡edad al
menos en:

o Recién nacidos
o Pacientes ped¡átricos
o Pacientes con compromiso de conciencia
o Pacientes que ¡ngresan a pabellón.

EXCEPCIONES!

En aquellos pac¡entes que por su condición no se pueda utilizar el
brazalete institucional, se utilizaran brazaletes "artesanales",
elaborados por las propias unidades y que cumplan con los datos
establecidos en el protocolo

7. TERMINOLOGfI:

NN: Pac¡ente con identidad no verificable al momento del ingreso al
establecimiento (¡nconsciente, sin familiares o acompañantes y sin
documento de ide ntificación ).

E. DESCRIPCIóN DEL PROCESO:

8.1. Consideraciones para la Identificación Pacientes:

a. Datos de Identificación:

Se debe reg¡strar con letra legible en brazalete manual o consignar en
el termo-¡mpreso:

o Primer Nombre
o Dos apell¡dos del paciente
o RUT.

6. ffi

Si el paciente cuenta con un solo
apellido seguido de un guion bajo

apellido se procederá a consignar el

Protocolo Identificación de Pac¡entes Página



xlVo se debe incluir ningún otro dato que no esfe esfa blecido en los puntos
anteriores.

. Una vez inscrito el Recíén nacido en el registro civíl y se cuente con
certifícado de inscripcíón en mano, la matrona y/o enfermera podrá
confeccionar el brazalete de identificación con los datos
correspondientes al primer nombre, dos apellidos del paciente y Rut y
proceder al cambio del brazalete en presencia de la madre y/o padre,
en voz alta, corroborando los datos de este.

. Previo registrar los datos del paciente en el brazalete se recomienda
TFr * verificar los antecedentes con carné de identidad, o en su defecto:
'tq 1g ficha clínica, dato admisión urgencia.
E-;/"\
**X lñ
ff ] I * ¡*En el caso de pacientes q.ue ing.resen al servicio de urgencia como NNd '- ¡ - ^ -', r-rr Er Lo)rJ L¡E Pc¡L¡ErrLsJ r{us ilr9rE>Err or >Et vtLtu uE ulgEtlLto LUillu ¡t¡t
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i:'+ ' brazalete registrará:
!! <: l"-Jf 

= 
!CI o NN, hasta obtener la identidad del paciente.t.l-¡ñ ¡ :

gj+: I o Sexo
6 Y I o Número Folio de DAU

o A los pacientes de nacionalidad extranjera, el brazalete de
identificación reg istrará :

o Nombre y apellido
o Número de pasaporte. De no contar con este último dato,

quedará pendiente hasta la presentación de dicho documento y
se registrará número Folio de DAU.

b. Elemento Identificación:

Para identificar a los pacientes se utilizará brazalete de identifícación
termo-impreso o brazalete plástico de confección manual que cuente
con sistema seguridad (cierre hermético), resistente al agua.
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

8.2.

8.2.1.

Ubicación del brazalete:

El brazalete será ubicado preferentemente en las extremidades
superiores, tomando en cuenta que no ¡nterf¡era con las acciones
clínicas, de no ser posible en estas, se instalará en las extremidades
infer¡ores o en alguna parte del cuerpo.

Proceso de identificación del pac¡ente:

Adultos y pediátricos:

. Previo a la colocación del brazalete de ¡dentificación se informará al
paciente y/o sus familiares sobre la finalidad, ¡mportancia de su uso y
necesidad de avisar al personal de enfermería si la pulsera está
deteriorada o se ha desprendido para su inmediato reemplazo.

. Según la puerta de entrada del paciente, el proceso de identificación
se realizará de las siguientes maneras:

U roencia:

> Al momento de ingresar el paciente a la sala de observación, el
Técnico Paramédico procederá a identificar al paciente colocando
el brazalete según protocolo y dejar registrado el procedimiento
en dato de Urgencia (DAU) y/o Hoja de Enfermería.

> Si el paciente es hospitalizado, se instalará el brazalete,
independiente el lugar dónde esté recibiendo la atención, antes de
trasladarlo al servicio de destino.

F En aquellos pac¡entes cuya condición de gravedad y urgencia
imposibilita la instalación del brazalete ¡nmediatamente en el
serv¡cio de urgencia, este será entregado por la enfermera o
matrona de turno del servicio de urgenc¡a al enfermero o matrona
de turno del servicio de destino del paciente.

Policlínico / Ambulatorio:

> Los brazaletes de los pacientes ¡ngresados a través de
policlínico de especialidades serán instalados por enfermera y/o
técnico paramédico de policlínico prev¡o traslado a servicios
clínicos.

Protocolo Identif¡cación de Pacientes Pá9ina



SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

coYHATQUE

Servicios de Apoyo:

hospitalización desde un servicio
técnico paramédico del servicio
tu rno.

pacientes que ingresan a
de apoyo, serán instalados por
respectívo y/o profesional de

8.2.2. Recién Nacidos (RN):

Los datos contenidos en la pulsera de identificación siempre
deben ser corroborados por la matrona de turno de parto con la
madre y/o acompañante.

La identificación del RN se realizará en el momento más
oportuno, inmediatamente después de su nacimiento, en presencia
de la madre y/o acompañante.

En el caso de los recién nacidos graves que requieren traslado
urgente a UCIN y no se pueda instalar el brazalete inmediatamente,
la matrona de turno cotejará los datos de la pulsera de la madre con
ésta y/o acompañante escritos en el brazalete y lo entregará a la
matrona de UCIN, quién, una vez estabilizado el paciente, debe
proceder a su colocación de acuerdo a protocolo.

Se deberá dejar registro del procedimiento en hoja Enfermería

8.2.3. Reemplazo del Brazalete:

. En caso de deterioro, ilegibilidad, ruptura, u otro factor que interfiera
con este disposítivo; deberá ser reemplazado en el mismo instante de
la constatación de la disfuncionalidad por uno nuevo que cumpla con
todos los requisitos preestablecidos.

8.2.4. Retiro del brazalete identificación:

El brazalete sólo puede retirarse posterior al egreso del paciente, una
vez fuera del hospital indicando a los acompañantes la manera de
retirarlo en su domicilio.

Protocolo Identificación de Pacientes Página
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

8.3. Evaluación permanente de la identificación:

En la recepción de turno diaria, deberá constatarse la presencia y
correcto estado del brazalete de ident¡ficación por cada pac¡ente.

En caso de constatar algún error en la confección del brazalete,
previo a un proced¡miento ¡nvas¡vo, d iag nóst¡co-te ra péutico, se debe
dar aviso inmediato a Enfermera/o - Matrona/on a cargo del paciente
y suspender momentáneamente el procedimiento hasta que se
regularice la situación. Se notificará evento adverso según protocolo
institucional a oficina calidad.

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS:

Complejo Asistenc¡al Dr. Sótero del Río, Unidad de Calidad y
Seguridad del Pac¡ente. Protocolo identificación de pacientes.
www. hosoita lsoterodelrio.cll.

Patient Ident¡fication. World Health Organizat¡on 2007.
http: //www.jcipatientsafetv. o rglfodfloresskit/PS-So lutio n 2. pdf

Joint Commission International. Seguridad del Paciente.
http//es.jointcom m issio n internatio na l. orglenes/Qua lity-a nd -Safetv-
risk-areas/Patient.

10, EVALUACION:

RESPONSABLE: Enfermera y/o Matrona Supervisora.

METODOLOGÍA:

Tipo de indicador: Indicador basado en proporciones.

Metodología: Se aleatorizará el (o los) día (s) hábil (es) a evaluar. Se utiliza
Randomizer para aleatorizar.
Si no es posible realizar la evaluación el día aleatorizado por mecanismo de
sustitución se designará un día por conveniencia, correspondiente al día
hábil siguiente.
Se aplica pauta cotejo a través de observación directa.

PERIODICIDAD: Evaluación mensual

9.
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

CoYHATQUE

11. IN DICADORES:

FORMULACION DEL INDICADOR

Norribre Del
I nd icador

Porcentaje de pacientes
protocolo en servicios y/o
hospitalizados

identificados según
unidades de pacientes

Justificación Este indicador evalúa el cumplimiento del proceso
de identificación de pacientes de acuerdo a
procedimiento estandarizados en el Hospital
Regional Coyhaíque. Este procedimiento contríbuye
a otorgar procesos asistenciales más seguros y
disminuir el riesgo de eventos adversos asociados a
la atención de salud.

Dimensión Seguridad

Fórmula No de pacientes supervisados con
brazalete identificación según protocolo
No total de pacientes supervisados.

x 100

Población Pacíentes hospita lizados.

Tipo Proceso

Fuente de Datos Pauta supervisión
Pacientes.

Protocolo Identificación

Umbral de
Cumplimiento

>B5o/o

Periodicidad Mensual
Responsable Enfermeras

clínicos y/o
y/o matronas supervisoras de servicios
Unidades de Apoyo.

Comentarios Referencia bibliog ráfica :

www.graphpad.com/quickcalcs: cálculo IC 95
www,siso, minsal.cl : cálculo tamaño muestra
www. ra nd omiza r. orqlform. htm : aleatorización
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

CONTROL DE CAMBIOS: Protocolo ldentificación de Pacientes.

Revisión Fecha Modificación realizada
1 L8/07/2Ot8 Especifíquese y aclárese en el punto Descripción de!

proceso:
Datos de Identificación:

. En el caso de pacientes que ingresen al servicio de
urgencia como NN o pacientes inconscientes sin
documento de identificación, el brazalete registrará:
o NN, hasta obtener la identidad del paciente.
o Sexo
o Número Folio de DAU

Se registrará
(Masculino)

en Sexo: Fem (Femenino) o Masc

Modifíquese en el punto Descripción del proceso:
Datos de Identificación:

Los pacientes de nacionalidad extranjera sin RUT, el
brazalete de identificación registrará:
o Primer Nombre.
o Dos apellidos del paciente. Si el paciente cuenta

con un solo apellido se procederá a consignar el
apellido seguido de un guion bajo _.

o Número de pasaporte. De no contar con este último
dato al momento de la atención, quedará pendiente
hasta la presentación de dicho documento y se
registrará número Folio de DAU.

Los pacientes de nacionalidad extranjera con RUT, el
brazalete de identificación registrará:
o Primer Nombre
o Dos apellidos del paciente. Si el paciente cuenta

con un solo apellido se procederá a consignar el
apellido seguido de un guion bajo

o RUT

Protocolo Identificación de Pacientes
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